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Nombre específico de la nueva norma o estándar: Guía Práctica de Juego Responsable  
 

N° TEMA/ARTÍCULO AUTOR 
OBSERVACIÓN 

COMENTARIOS, OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS RESPUESTA SCJ 

 
1 Colaboración con grupos 

de interés Establecer y 
mantener relaciones de 
colaboración permanente 
con distintos grupos de 
interés que se relacionen, 
directa o indirectamente 
con la industria de los 
casinos de juego, tales 
como la Asociación Chilena 
de Casinos de Juego, 
Corporación de Juego 
Responsable, 
Municipalidades, 
Gobiernos Regionales, 
otros órganos de la 
Administración del Estado, 
entre otros, con el objetivo 
de identificar los puntos 
comunes y definir líneas de 
trabajo que apunten a la 
promoción del Juego 

 
Juan Araya, 
ACCJ 

 
Si bien hay un trabajo que se podría desarrollar con algunas 
autoridades, en esta materia es relevante la participación de 
los Ministerios de Salud y de Educación, donde no basta el 
interés de colaboración de los Casinos. 
 
Al respecto sería importante relevar acá o en algún punto de 
la guía, la relevancia del involucramiento de estos Ministerios 
y el rol facilitador que puede cumplir la SCJ.  

 

 
En el marco de la Estrategia Nacional de Juego 
Responsable, se han estado y se continúan 
desarrollando colaboraciones y convenios con 
otros ministerios y servicios públicos. 
 
Por otro lado, la SCJ dentro de sus posibilidades 
y competencias, podrá orientar y apoyar en la 
implementación de esta guía.  
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Responsable. 

 
2 Conceptos Relevantes 

 
Juan Araya, 
ACCJ 

 
Sería importante consignar si estas son definiciones 
meramente referenciales o son definiciones oficiales. Esto 
considerando la ausencia de lineamientos oficiales en la 
materia por parte de autoridades como el Ministerio de Salud. 

 
Son definiciones referenciales que están 
tratadas en documentos técnicos 
internacionales, sin embargo, se agregará la 
bibliografía en la versión final Guía Práctica.  

 


